
 

 

 

En la Ciudad de Murcia, Campus de Espinardo, siendo las nueve horas del día nueve de noviembre 

de dos mil veintitrés, finalizado el plazo de reclamaciones a la lista provisional de candidatos a 

miembros de la Junta de Facultad, Grupo B -Personal docente e investigador no funcionario-,  Grupo 

C Alumnos -candidatura conjunta- (Delegado/a y Subdelegado/a de Facultad) y Grupo D -Personal 

de Administración y Servicios; no habiendo tenido entrada en el Registro de la Universidad de 

Murcia reclamación alguna y coincidiendo el número de candidatos proclamados de los distintos 

Grupos con el número de representantes a elegir, esta Junta Electoral, PROCLAMA 

DEFINITIVAMENTE miembros de la Junta de Facultad de Trabajo Social a los candidatos relacionados 

a continuación, trasladando al Decanato de la Facultad, para su conocimiento y efectos, dichos 

resultados. 

GRUPO B - PDI: 

CARAVACA LLAMAS, CARMEN 

CENTENERO DE ARCE, FÁTIMA 

GARCÍA NAVARRO, ROSA MARÍA 

GÓMEZ NAVARRO, CARMEN MARÍA 

MONTES MARTÍNEZ, ALBERTO 

SÁEZ OLMOS, JOSÉ 

SÁNCHEZ RIVAS, MARÍA VIRGINIA 

 

GRUPO C- ALUMNOS: 

HERRERO PASTOR, MARÍA (SUBDELEGADA DE FACULTAD) 

MORENO ZARAGOZA, CARMEN MARÍA (DELEGADA DE FACULTAD) 
 

GRUPO D - PAS: 

GÓMEZ GÓMEZ, MILAGROS 

SÁNCHEZ PLANES, JOSE MARÍA 
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Se informa igualmente, que habiendo tenido entrada una única candidatura, (PRESENTADA 

CONJUNTAMENTE), se nombra según el artículo 58 del Reglamento de Régimen Interno de la 

Facultad de Trabajo Social, DELEGADA DE CENTRO a CARMEN MARÍA MORENO ZARAGOZA Y 

SUBDELEGADA DE CENTRO a MARÍA HERRERO PASTOR. 

 

Siendo las nueve horas y treinta minutos del mismo día indicado se levanta la sesión, de todo lo cual 

como secretaria doy fe. 

 

El presidente de la Junta Electoral    La secretaria de la Junta Electoral 
 
 
 
 
 
 
 
    Joaquín Guerrero Muñoz       Irene Segura Martín 
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